
CONSEJO CANTONAL PARA LA PROTECCIÓN DE DERECHOS DE COLTA

CCPD C O L T A
INFORME DE CAPACITACIÓN

SOLICITANTE:

COORDINACIÓN:

TEMA:

FECHA TALLER:

Proyecto Compasión Internacional 469 “Elim”,
Comunidad Cebollar Alto, Parroquia Sicalpa, Cantón Colta. 
CONSEJO CANTONAL DE PROTECCION DE DERECHOS 
DEL CANTON COLTA 
Prevención de alcoholismo
Prevención de abuso sexual y derechos de los jóvenes.
16 de mayo de 2025

ANTECEDENTES:

Mediante oficio s/n de fecha 8 de mayo del año 2025, suscrito por el hermano Sr. Jesús David 
Ushca Chimbolema ENCARGADO DE LA PROTECCION y el Pastor Manuel Mocha Andino 
TUTOR ESPIRITUAL del Proyecto EC-469 ELIM Compasión Internacional, y la Iglesia 
Evangélica Siervo de Jesucristo de la comunidad de Cebollar Alto, solicita al Consejo Cantonal 
para la Protección de Derechos del Cantón Colta, solicitando capacitaciones a los jóvenes de 
este proyecto en diferentes comunidades, temas como:

• Prevención de alcoholismo
• Prevención de abuso sexual y derechos de los jóvenes.

Con este contexto, el CCPD-C realiza la respectiva planificación de esta capacitación a 
realizarse el día viernes 16 de mayo de 20025, sobre los temas indicados, acordando para el 
viernes 16 de mayo de 2025 a las 14H00 en aula de capacitación de la comunidad. Para efecto, 
se considera disponer de material impreso de CCPC-Colta. Por su parte el señor Encargado 
de la Protección del proyecto será el responsable de convocar a todos los participantes.

JUSTIFICACIÓN.
ORDENANZA No. 2023-006

“ORDENANZA SUSTITUTIVA DEL SISTEMA DE PROTECCIÓN INTEGRAL DE 
DERECHOS DEL CANTÓN COLTA”

Art. 9. Atribuciones. - El Consejo Cantonal para la Protección de Derechos del Cantón Colta, 
tendrá a su cargo la formulación, transversalización, observancia, seguimiento y evaluación de 
políticas públicas cantonal para la protección de derechos. Sus acciones y decisiones se 
articularán a las políticas públicas de los Consejos Nacionales para la Igualdad y coordinará 
con las entidades; así como, con las redes interinstitucionales especializadas en protección de 
derechos. Para el cumplimiento de sus atribuciones desarrollará las siguientes funciones:
g. Promover, fortalecer y apoyar la participación de manera protagónica de las personas y 
grupos de atención prioritaria, promoviendo espacios de organización, participación, 
capacitación, planificación, gestión y desarrollo en los temas sociales, culturales y públicos en 
el cantón, por medio de eventos de desarrollo social, públicos, capacitaciones, talleres, difusión 
y comunicación de los derechos, deberes y responsabilidades.

OBJETIVO:
Promover la conciencia, la educación y las acciones preventivas entre los jóvenes y la 
comunidad de Cebollar, con el fin de reducir problemas que aquejan a la población como el 
alcoholismo y prevenir el abuso sexual, garantizando así el respeto, la protección y el bienestar 
de los grupos prioritarios en su entorno familiar y de la comunidad.

Trabajamos m ás para exigir tus Derechos y Justicia
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DESARROLLO:
Siendo las 14:30 se empezó el taller de capacitación con la participación de madres de familia 
y estudiantes de la comunidad:

• El Primer tema expuesto fue Prevención de alcoholismo, en donde a través de vías 
positivas se fue desarrollando el tema con ejemplos reales para una mejor comprensión 
y también se realizó una dinámica o juego con globos a los participantes en donde se 
les hizo varias preguntas y también dieron su mensaje sobre el tema tratado con la 
finalidad de hacer varias reflexiones.

• El segundo tema fue Prevención de abuso sexual y derechos de los jóvenes. El tema 
se desarrolló a través de vías positivas y a la par se iba realizando preguntas para una 
mejor compresión. También se realizó una dinámica o juego con los niños para que las 
madres de familia respondan las preguntas con la finalidad de hacer más dinámica la 
capacitación.

CONCLUSIÓN:
Los temas abordados en el taller resultaron de gran interés para los participantes, quienes eran 
madres de familia y estudiantes de la comunidad de la UE. Todos participaron activamente 
durante el desarrollo del taller. Sin embargo, es importante señalar que no estuvo presente el 
grupo al que estaba especialmente dirigido, lo cual habría enriquecido aún más la experiencia.
RECOMENDACIÓN:
Es recomendable que la persona encargada del taller convoque con suficiente antelación al 
grupo específico al que va dirigida la capacitación. Esto ayuda a una mejor organización y 
asegura que se cuente con el número adecuado de participantes, lo que facilita una 
capacitación más comprensible y efectiva para todos.

Dr. Edison Guanolema 
SECRETARIO CCPD-COLTA

Trabajamos más para exigir tus Derechos y Justicia
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Anexos.
• Hoja de registro de asistencia
• Anexo fotográfico del evento

Trabajamos más para exigir tus Derechos y Justicia
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MATERIAL DE APOYO
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CONSEJO CANTONAL DE PROTECCIÓN 
DE DERECHOS DEL CANTÓN COLTA.

cS
CCPD O

COLTA

Los derechos de los niños,, ninas y : 
adolescentes son un conjunto de 
garantías fundamentales que protegen 
su bienestar, desarrollo integral y 
participación en la sociedad, incluyen 
el derecho a la vida, la educación, la 
salud, la identidad , i a protección 
centra el maltrato y la participación en 
decisiones que les afecten. Estos 
derechos están reconocidos en la 
Convención sobre los Derechos del Niño 
de la ONU y la Constitución del Ecuador.
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40% de niñas y niños ecuatorianas sufren violencia 
en el hogar

Entre 30 y 40*. ven a sus progenitores relacionarse 
con violencia

Ti ato violento incluye: guipes, baños de agua fría , 
insultes, burlas, privación de alimentos y'sacarlos

5 0 ' de niñas y niños entre  5 y  12 años son 
agí ed idos

60 % de eil@s piensan que lo merecen

OCOLTA
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m e n o r e s  d e  14 a t  e s  t u v i e r o n  
: s r e m a  d e  s a l u d  p ú b l i c a  e n t r e

e l  ? 0>5 y  2017 s o  r e g i s t r a r o n  27777 
d e  a b u s o  s e x u a l  c o n t r a  n i ñ a s ,  n i ñ o s  y  
■ íc e n le s  e n  e l  r c u a c a r

V e - o n  d e t e c t a d o s  e n  e l  s i s t e m a  
t ; v o .  2673 o c u >  n c - r o n  e n  l a s  e s c u e i o s

t e s u i d u r t e s  e n  e l  s i s t e m a  
a n  m a n i f e s t a d o  s e r  v i c t i m a s  d e

Froblem que eníre
l a  n l ñ i e -2

O
S í;s

V io le n c ia , incluyendo  la  sexua l 
Em barazo  forzado 
V io lenc ia  en  e l  S istem a E sco la r 
Su icid io  com o una de las p rin c ip a le s  
causas de m u e rte  de ado lescen tes 
Uso y abuso de substancias 

i O rfandad  por fe m in ic id io  
N eg ligencia e  incum p lim ien to  de 
responsab ilidades p a re n ta le s  y 
m are n ta le s

O

Integralidad : rodaos ICfs niñas, niños y 
adolescentes son sujetos plenos de 
derechos y se reconoce derechos 
específico s para su edad 
2008 Constitución establece Sistemas 
Especializados de protección 
Fl Fstado asignaré, de m anera prioritaria 
y  equitativa , recursos suficientes, 
opoi tunos y permanentes para el 
funcionamiento y gestión del sistema (A rt. 
342)

Panorama
NormativoNacioríat

OCOLTA
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Enero del 2018 se publica Ley 
Orgánica para Prevenir y Erradicar 
la  Violencia Contra las Mujeres, ei 
ésta y en el reglamento se 
atribuye a las Juntas Cantonales 
de Protección de Derechos la 
función de em itir medidas de 
protección em ergentes para 
m ujeres víctim as de violencia

1. Educación y com unicación
Hablar con los NNA de forma clara 
y adaptada a su edad sobre su 
cuerpo, lím ites personales y el 
derecho a  d ec ir “ no” .

/ Educar sobre si la  presencia o 
actitudes de alguien les hace 
sen tir incómodos.

; Fom entar un am biente de 
confianza donde puedan hablar sin 
m iedo a ser juzgados o castigados.

2 . Vig ilancia y

1
acom pañam iento m
Supervisar las actividades y 
relaciones de los NNA, 
especialm ente en espjcios 
d ig itales y redes sociales 

i  Estar atentos a cambios de

1comportamiento como
letraim iento , miedo, insomnio.
o agresividad

J I 1

Trabajamos más para exigir tus Derechos y Justicia
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3 . Educación  sexua l integral 
Inclu ir programas de 
educación sexual en escuelas 
que promuevan e l respeto , la 
igualdad y  e l autocuidado 
desde edades tempranas

4 . Form ación a adultos 
responsables

s Capacitar a padres, docentes 
y  cuidadores para detectar 
señales de alerta  y  saber 
cómo actuar ante un posible 
caso.

?> Promover e l uso de protocolos 
institucionales en escuelas, 
clubes y centros de salud.

r \
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5. Espacios seguros
Garantizar que las 
instituciones educativas, de 
salud y  recreativas tengan 
políticas c laras de 
prevención y actuación 
frente a l abuso.
Ev ita r de ja r a los NNA solos 
con adultos en espacios 
cerrados sin supervisión.

6 . Acceso a can a le s  de 
denuncia

; D ifundir lineas de ayuda y 
m ecanismos confidenciales de 
denuncia.

ü Asegurar que los sistemas de 
protección actúen con 
prontitud y sensibilidad

Art. 217.-
Enumeracion de las medidas de protección. 

Las medidas de protección sen administrativas 
y  judiciales.

Además de las contempladas en el Título IV del 
libro Primero y en otros cuerpo* legales, son 

medidas administrativas de protección:

COLTA

m

C O L T A
R U T A  DE A T E N C IÓ N  E N  C A S O S  D E  V IO L E N C IA  C O N T R A  

N IÑ A S ,  N 1N O S, A D O L E C E N T E S  Y  M U JE R ES

CO LTA

MATERIAL DE APOYO 
PREVECIÓN DEL ALCOHOLISMO

Trabajamos más para exigir tus Derechos y Justicia
OlftSCCiÓH: C o lín  y Pyfim », é«?r« Santo Cristo 
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CONSEJO CANTONAL PARA LA PROTECCION DE DERECHOS DE COLTA

Causas del Alcoholismo
Factores genéticos Ambiente familiar 

. io*uyeefejemptoy .
Problemas
emocionales

Influencia cultural 
Normallraciandei

Henrrac« puede aumentar soporte wtewwubeit el Estros, tfépreSióny consumo en ciertas
lapr»Sspas¿ídna! tKigw. ansiedad son detonantes
aicohoUsmo. importantes.

Consecuencias del Alcoholismo
El alcoholisnioalKcUi la salud lisitay mental,deteriorándola vidasoctaly famdiar. 

Genera riesgos como entumtedodesenjnicasy díf>cul»des laborales.

Dado Iwpitico, ei fleonedsUes 
: ca/dittva'5Cji»reKy»umentode

\s/COLTA

Tratamiento del Alcoholismo
«Madcambioy apoyo

1 Grupos de apoyo: Alcohólicos Anowmosy redes 
similares.

■ Intervcnoón médica y psicotóaca.- Manejo de síntomas 
y pmvonciín de recaídas.

' Apoye iamfarFundamentelpara la recuperación y

Qué Podemos Hacer para Combatir el 
Alcoholismo

« ■ íijfS í■ Art - Ts?'
Ser Empáticos Informar y  Apoyar
Escucha-sin jiirgrtf es el GriridaiinroimacMnctaray
primer paso para ayudar. acompartanrétitu a

Promover Hábitos 
Saludables 
Fomentar actividades que 
alejen del ennsumo 
peligroso.

m m .
TO MINERS

Denunciar Venta 
Irresponsable 
Alertar sobre ventas a 
menores y consumo

Trabajamos más para exigir tus Derechos y Justicia
DIRECCIÓN: Cotón y Puruwa, £*rrto £*mte Cristo 
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C O N S EJO  C A N TO N A L PARA LA  PR O TECCIÓ N  DE D ER EC H O S DE COLTA

CCPD COLTA
HOJA DE REGISTRO DE ASISTENCIA

TALLER. Prevención de Alcoholismo y Prevención de Abuso sexual FECHA. 16/05/2025 
LUGAR. Cebollar Alto.

No. Nombres y 
Apellidos

No. Cédula Institución Cargo Firma
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CO N SEJO  CANTONAL PARA LA PROTECCIÓN DE DERECHOS DE COLTA

HOJA DE REGISTRO DE ASISTENCIA
COLTA

TALLER. Prevención de Alcoholismo y Prevención de Abuso sexual FECHA. 16/05/2025 
LUGAR. Cebollar Alto.

No. Nombres y 
Apellidos

No. Cédula Institución Cargo Firma
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Cebollar Alto, 8 de mayo 2025.

CONCEJO CANTONAL DE PROTECCION DE LOS DERECHOS DE LOS ÑIÑOS Y 
ADOLESCENTES DE CANTON COLTA.

Presente.-

De nuestra consideración:

A nombre del proyecto EC-469 ELIM queremos hacer llegar un cordial y atento saludos 
a todos los que trabajan en protección de los niños y adolescentes deseándoles éxitos 
en sus funciones encomendados en beneficio de nuestro cantón.

El proyecto antes mencionado y la iglesia evangélica Siervo de Jesucristo queremos 
solicitar de manera especial que nos digne de ayudar en capacitación a los jóvenes que 
pertenece a nuestro proyecto de diferentes comunidades, los temas a tratar en esta 
capacitación son:

1. - PREVENCION DE ALCOLISMO

2. - PRVENCION DE ABUSO SEXUAL Y DERECHOS DE LOS JEVENES.

Esta capacitación se realizará en las instalaciones del proyecto EC-469 Cebollar Alto, el 
día viernes 9 de mayo del presente año, siendo 14 horas hasta 17 horas.

Por favorable aceptación esta petición anticipamos nuestros sinceros agradecimientos, 
esperando su valioso ayuda.

Atentamente

ENCARGADO DE LA PROTECCION TUTOR ESPIRITUAL
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CONSEJO CANTONAL PARA LA PROTECCIÓN DE DERECHOS DE COLTA

INFORME DE JORNADA DE CAPACITACIÓN 
COMPASSION INTERNACIONAL

COLTA
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TEMA:

SOLICITANTE:
EXPOSITORES:

COMPASSION INTERNACIONAL
CONSEJO CANTONAL DE PROTECCIÓN DE DERECHOS Y 
JUNTA CANTONAL DE DERECHOS DEL CANTON COLTA 
CONSEJO NACIONAL DE IGUALDAD INTERGENERACIONAL 
CNII
JORNADA DE SENSIBILIZACIÓN “ PROTEGE, ESCUCHA Y 
ACTUA” UN ENCUENTRO POR LA PREVENCIÓN DE 
VIOLENCIAY RESTITUCIÓN DE LOS DERECHOS DE LA NIÑEZ

FECHA TALLER: 
LUGAR:
FECHA INFORME:

4 Y 5 DEJUNIO DE 2025. 
COMUNIDAD GATAZO ELENA. 
16 DEJUNIO D E2025.

ANTECEDENTES:

El Consejo Cantonal para la Protección de Derechos del Cantón Colta, de conformidad con la 
ORDENANZA NO. 2023-006, que regula el funcionamiento del SISTEMA DE PROTECCIÓN 
INTEGRAL DE DERECHOS DEL CANTÓN COLTA, prescribe en su Art. 9. Atribuciones. - El Consejo 
Cantonal para la Protección de Derechos del Cantón Colta, tendrá a su cargo la formulación, 
transversalización, observancia, seguimiento y evaluación de políticas públicas cantonal para 
la protección de derechos. Sus acciones y decisiones se articularán a las políticas públicas de 
los Consejos Nacionales para la Igualdad y coordinará con las entidades; así como, con las redes 
interinstitucionales especializadas en protección de derechos. Para el cumplimiento de sus 
atribuciones desarrollará las siguientes funciones: i) Coordinar acciones con las entidades 
rectoras y ejecutoras, con los organismos especializados; y, con las redes interinstitucionales 
de protección de derechos, a fin de garantizar los derechos de los grupos de atención 
prioritaria, en el Cantón Colta" g. Promover, fortalecer y apoyar la participación de manera 
protagónica de las personas y grupos de atención prioritaria, promoviendo espacios de 
organización, participación, capacitación, planificación, gestión y desarrollo en los temas 
sociales, culturales y públicos en el cantón, por medio de eventos de desarrollo social, públicos, 
capacitaciones, talleres, difusión y comunicación de los derechos, deberes y responsabilidades.

Compassion International es una organización internacional cristiana 
humanitaria evangélica sin fines de lucro que proporciona asistencia a las personas, para 
proyectos de desarrollo o en crisis. Su sede se encuentra en Colorado Springs, Estados 
Unidos es fundada por el pastor Everett Swanson en 1970. Es una organización cristiana que 
cumple su misión de desarrollo integral de la niñez al convertirse en defensora de sus 
derechos.

En Ecuador las Iglesias locales cristianas cooperantes se encuentran dispersas en 20 
provincias de la Costa, Sierra y Oriente. Cada iglesia es cuidadosamente seleccionada, 
equipada y sujeta a altos estándares de cumplimiento. Esta cooperación estratégica con las 
iglesias locales cristianas es una estrategia que les distingue del resto de organizaciones de 
patrocinio. En la provincia de Chimborazo, especialmente en el Cantón Colta Compassion 
se encuentra trabajando en las comunidades de Cebollar, Colta Monjas, Calancha, 
Mancheno, Llin Llin, el Troje.

Trabajamos más para exigir tus Derechos y Justicia
0ffi£.CO0N.: C o»fl y Pmtms, S*ris® Crrtto
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Compassion Internacional y el Consejo Cantonal de Protección de Derechos de Colta han 
unido esfuerzos y coordinado acciones con el objetivo de fortalecer las capacidades y 
conocimientos de quienes trabajan por la defensa y garantía de los derechos de niños, niñas 
y adolescentes en las comunidades de Colta. En este marco, se ha organizado una jornada 
de capacitación dirigida a líderes comunitarios y eclesiales, pastores, directores de 
programas de desarrollo infantil y oficiales de protección de la niñez. Esta jornada abordará 
temas fundamentales relacionados con los derechos, la protección y el cuidado integral de 
la niñez y adolescencia, especialmente en contextos de vulnerabilidad

Fortalecer las capacidades de líderes comunitarios en temas como para la prevención, 
derechos, detección oportuna y denuncia efectiva de situaciones de abuso y maltrato 
infantil. Este fortalecimiento se realizará con un enfoque integral, que combine 
perspectivas comunitarias y legales, promoviendo entornos seguros, protectores y 
resilientes para la niñez de las comunidades que trabajan con Compassion.

DESARROLLO:

• Coordinación de temas y horarios para la jornada de capacitación.
• Solicitud de material de apoyo para los días de capacitación.
• Inauguración de la jornada de capacitación en la comunidad de Gatazo Elena 4 y 5 

de junio y presentación de los expositores para la jornada de sensibilización: Dr. 
Edison Guanolema Secretario del CCPD-Colta, Ing. Lidia Pérez Y Tgla. El vita Puma, 
Técnicas, Eco. Yesenia Díaz Técnica del CNII, Denis Poma y Evelin Morocho 
Miembros principales del Junta Cantonal de protección de Derechos de Colta.

• Se dividió en 2 grupos de capacitación para una mejor comprensión de los temas.
• Exposición de los temas solicitados en los 2 días de capacitación con el refuerzo 

de materia de apoyo y dinámicas o juegos que ayudaron a una mejor compresión 
del tema expuesto.

• Compromisos de la jornada de capacitación por parte de los líderes comunitarios, 
pastores, oficiales, directores, con la finalidad de poner en practica todos los 
conocimientos adquiridos en beneficio de los niños, niñas y adolescentes cuando 
sea necesario.

• Clausura del evento y entrega de certificados a los expositores.

CONCLUSIÓN:

Los temas abordados en torno a la prevención de la violencia y la restitución de derechos 
de la niñez generaron un alto interés entre los participantes, quienes desempeñan un rol 
directo en el trabajo con niños y niñas. Su compromiso y cercanía con la comunidad les 
permite actuar de manera oportuna para velar por los derechos y el bienestar de la niñez 
frente a situaciones de riesgo o vulneración que puedan surgir en el entorno familiar o 
comunitario.
RECOMENDACIÓN:
Se resalta la importancia de continuar trabajando de manera conjunta y coordinada con 
organizaciones no gubernamentales, como Compassion Internacional, con el fin de 
fortalecer las acciones orientadas a la promoción, protección y garantía de los derechos de 
la niñez en el Cantón Colta.

OBJETIVO:

►
l k Tetateno. 591 m )  2912202

Trabajamos más para exigir tus Derechos y Justicia
OíSECCiÓM C o lín  y Pufuvts, S-asrfQ Santo Ctisto

C o i fo  «ceW coRa >• n o tm a ilco m



CONSEJO CANTONAL PARA LA PROTECCIÓN DE DERECHOS DE COLTA

COLTA

Anexos.

• MATERIAL DE APOYO

CONSEJO CANTONAL DE PROTECCIÓN 
DE DERECHOS DEL CANTÓN COLTA.

OCCPD. ; CO LTA

Prevención de abuso y 
derechos de los niños, niñas y 

adolescentes.

COLTA

CCPD o

O
» *

Los derechos de los niños, niñas y 
adolescentes son un conjunta de 
garantías fundamentales que protegen 
su bienestar, desarrollo integral y 
participación en la sociedad, incluyen 
el derecho a la vida, la educación, la 
salud, la identidad, la protección 
contra el maltrato y la participación en 
decisiones que íes afecten. Estos 
derechos están reconocidos en la 
Convención sobre ios Derechos del Niño 
de la ONU y la Constitución del Ecuador.

Trabajamos más para exigir tus Derechos y Justicia
DISECCION! C o lín  y r*jfL>*a, S»-t o  Santo  O  lito

T a í Á Í á w  / f t t t  C A i f í i A '  rs*tM i  i



‘1 0 % de n iñas y  n iños ecu ato rian o s su fren  v io le n c ia  
en  el hogar

E n t re  30 y  40% ven a sus p rogen ito res re la c io n a rse  
con v io le nc ia

Trato  v io le n to  in c lu y e : go lpes, baños d e  agua fr ía , 
In su lto s , bu rlas , p rivac ió n  de a lim en to s y  sac a r lo s  
d e  la casa

50% de n inas y  n iños e n tre  5 y  12 años son 
agredidos

60 % d e  ell@ s p iensan  q ue  lo m erecen

Trabajamos más para exigir tus Derechos y Justicia
DifiECClO-M: Co tífs  y Puruw*. Barrio  S-anto Criyto  

Teléfono; $93 (03) 2-0)2202 Correo. íccédcerfu «notmaH ocrm



CONSEJO CANTONAL PARA LA PROTECCIÓN DE DERECHOS DE COLTA

* 17448 niñas menores de 14 ¿«ios tuvieron 
hijos en el sistema de salud púbiica entre 
2009 y 2016

* Entre e l 2015 y  2017 se registraron 27777 
casos de abuso sexual contra niñas, niños y 
adolescentes en el Ecuador

* 4584 fueron detectados en e l sistema 
educativo, 2673 ocurrieron en las escuelas 
y colegios

O  La mitad de estudiantes en el sistema 
c-oi-TÓ educativo han manifestado ser víctimas de

| f á ¡  ac05°

Problemas 
que enfrenta 

la niñez y 
adolescencia 
ecuatoriana

CC¡»Í3

Violencia, incluyendo la sexual 
Embarazo forzado 
Violencia en e l Sistema Escolar 
Suicidio como una de las principales 
causas de m uerte de adolescentes 
Uso y abuso de substancias 
Orfandad por feminicidio 
Negligencia e  incumplimiento de 
responsabilidades parentales y 
m arentales

Integraiidad: iodo@s l@s niñas, niños y 
adolescentes son sujetos plenos de 
derechos y se reconoce derechos 
específicos para su edad 
2008 Constitución establece Sistemas 
Especializados de protección 
El Estado asignará, de manera prioritaria 
y equitativa, recursos suficientes, 
oportunos y permanentes para el 
funcionamiento y gestión del sistema (Art. 
342)

Panorama
Normativo
Nacional

COLTA

:

Enero del 2018 se publica Ley 
Orgánica para Prevenir y Erradicar 
la Violencia Contra las Mujeres, en 
ésta y en el reglamento se 
atribuye a las Juntas Cantonales 
de Protección de Derechos la 
función de emitir medidas de 
protección emergentes para 
mujeres victimas de violencia

NA

C O LTA

1. Educación y comunicación 
Hablar con los NNAde forma clara 
y adaptada a su edad sobre su 
cuerpo, lím ites personales y el 
derecho a decir “no".
Educar sobre si la presencia o 
actitudes de alguien les hace 
sentir incómodos.
Fomentar un ambiente de 
confianza donde puedan hablar sin 
miedo a ser juzgados o castigados.

í 2. Vigilancia y 
acompañamiento 
Supervisar las actividades y 
relaciones de ios NNA, 
especialmente en espacias 
digitales y redes sociales, 

í Estar atentos a cambios de 
comportamiento como 
retraimiento, miedo, insomnio, 
o agresividad

3. Educación sexual integral
incluir programas de 
educación sexual en escuelas 
que promuevan el respeto, la 
igualdad y el autocuidado 
desde edades tempranas

4. Formación a adultos 
responsables

? Capacitar a padres, docentes 
y cuidadores para detectar 
señales de alerta y saber 
cómo actuar ante un posible 
caso.

► Promover el uso de protocolos 
institucionales en escuelas, 
clubes y centros de salud.

w
C O LTA

• 5

5. Espacios seguros 
Garantizar que las 
instituciones educativas, de 
salud y recreativas tengan 
políticas claras de 
prevención y actuación 
frente al abuso.
Evitar dejar a los NNA solos 
con adultos en espacios 
cerrados sin supervisión.

6. Acceso a canales de 
denuncia

¥■ Difundir líneas de ayuda y 
mecanismos confidenciales de 
denuncia.

s Asegurar que los sistemas de 
protección actúen con 
prontitud y sensibilidad

Trabajamos más para exigir tus Derechos y Justicia
CXRSCCíOH. Colón y Pgruw*, B-mm $®frto Cria»
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CONSEJO CANTONAL PARA LA PROTECCIÓN DE DERECHOS DE COLTA

COLTA
»  t» A- j  *
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OCO LTA
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Art. 217.-
Enumeraaon de las medidas de protección. - 

Las medidas de protección son administrativas 
y  judiciales.

Además de las contempladas en e l Titulo IV de! 
Libro Primero y en otros cuerpos legales, son 

medidas administrativas de protección:

Las acciones de carácter educativo, terapéutico, sic 
ológico o material de apoyo ai núcleo familiar, para 
preservar, fortalecer o restablecer sus vínculos en b 
enefido del interés del niño, niña a adolescente;

La arden de cuidada del niño, niño a adolescente en 
su hogar;

La reinserción familiar o retomo de! niño, niña y ad 
oiescente a su familia biológica;

El alejamiento temporal de la persona que ha amen

G rezado o violado un derecho o garantía, del lugar en 
que convive con el niño, niña o adolescente afectad

COLTA a>

fe ?

.

Trabajamos más para exigir tus Derechos y Justicia
DIRECCIÓN C o m  Y Puf urna, B*ri¡© Santo O*5to 

í*¡élOrK»: S9J <0J) 2-912202 Cen®»' ecptcfcofcMChotmatleom



*.1¡ CONSEJO CANTONAL PARA LA PROTECCIÓN DE DERECHOS DE COLTA

CCPD CO LTA
A  <**.*.*• * *f

i  Garantía de Derechos: Articulación do Sistem as Sectoriales y  Especializados
f  Marco Conceptual: ¿Que e s  e! SP ID ?

Sistema de Protección Integral de Derechos SPID:
C.j ei conjunto articulado y coordinado do sistemas etp*/¡a¡i¡o<!n$ y serrórioitf, <!:'■; ror-Puyen en 
un cantón y comprendo; instituciones, políticas, normas, programas y servicios que a segaran la 

garantía, ejercicio, protección, reparación y t-xigibilidad ae ios derecho» reconocido? en I» 
Constitución durante ei ciclope vida de los habitantes en el cantón.

y  jg flv ss r

/ Organismos del S P iD :
V-Organismos de fernsuiertón;

6AD Mttr.:t',>pal;CCPO: (Ceder de Prulaccson Integra- 
"<lue“

^ C o n fo rm ac ió n  S P ID : Organismos de  Formulación

tos organismos de formula dónde políticas píibc'casrfe protección integra: son- 
* tos GADssnunicipalesqueemiten ¡as pu-itlcaslocelcs;
■ tos CCPD ene presentan pospuestas de po!:tic«;sf GAO.

O 9 A D « rertpr d« SP® «t 
•ü -.anión,,  . i  CCPD s?¡«  eaur 

;óar!<:;udiirdf:¡
B n w l . . ,wl 

invisversof./rírton.
fü-ic<--iim.e,ilí- d*¡ SfíO.

C! CCPOvt un cuerpo cotegtodo

m
Í | É

Ot-.t-, vJKJO, 

fr j.’uotro-i

n p  , § § ; ; ■fes erpeai'smos i:’J i-sturto y de los

Í5 cn/oques?. cepo
Cuerpo Cc'ícgiatit! CCPD

Secretan» técnica

y  i«ggSír.sr

f  Funcionam iento def S P iD  : Coordinación del S istem a

j j Conformación SPID : Organismos ríe Ejecución
Los organismos de ejecución ¡te políticas, programas, planes, proyectos y acciones- Son 

personas naturales o jurídicas, publicas o privadas que implememan servicios destinados a 
preven:', atender, restituir y'eparar-deredios.

1$ uSM,:>sm ts,

Trabajamos más para exigir tus Derechos y Justicia
DIRECCION Colón y Puruwa, Barrio Santo Cristo
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CONSEJO CANTONAL PARA LA PROTECCIÓN DE DERECHOS DE COLTA

Tipos de violencia hacia niños y niñas
1. Física: golpes, empujones, quemadura:;.
2. Psicológica- gritos, amenazas, insultos, humillación.
3. Sesua!. toques indebidos, insinuaciones, exposición a material 
sexual
4. Negligencia; falta de atención a salud, alimentación, afecto.
5. Digital, cíber,acoso, grooming. exposición a contenidos 
inadecuados.

18■1 : i
11
1« 1

mm

Señales de alerta
- Cambios de humor o conducta tan razón aparente.
■ Miedo excesivo a ciatos adultos o lugares.
- Retrocesos en el desarrollo (e¡. mojar la tama, dejar de hablar).
- lesiones frecuentes o explicaciones poce- claras.
- Bajo rendimiento escolar y aislamiento,

Frase final y compromiso
"Educar con amor es proteger para siempre."

? Reflexiona: ¿Qué cambio puedes aplicar en casa desde hoy para 
proteger a tus hijos?
A  Escribe tu com promiso:
[Espacio para que cada participante ¡o escriba}

Gracias por su participación y com promiso con una niñez líbre de 
violencias.

O
COLTA

CCPO

Trabajamos más para exigir tus Derechos y Justicia
CfRECCíC .N  CoS in  y P jtu v ti, E au .o  Santo O .s to  

593 <OS) 2 f  12202 Co rree  ccewJcoZ.* ■>no<miit cam

O
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CONSEJO CANTONAL PARA LA PROTECCIÓN DE DERECHOS DE COLTA

CCPD
FOTOS JORNADA DE CAPACITACIÓN.

V../
COLTA

Trabajamos m ás para exigir tus Derechos y Justicia
DIRECCION CoVía  i  P íjiu -ma, Eíftio Sjnto O«ito
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CCPD CO LTA

Trabajamos más para exigir tus Derechos y Justicia
OtWECCtÓN: C& m  y Putmt», Sarrio Santo OrtUo 

ToWfono- S Í3  (03) 29)2202. O»»*© c<iMdcoRa(V«vgtn»tl.oom
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GRUPOS VULNERABLES{ \

r
Violentómetro
ASESINAR____________________________
MUTILAR
VIOLAR_______________________________
ABUSO SEXUAL
FORZAR RELACIÓN SEXUAL
AMENAZAR DE MUERTE
AMENAZAR CON OBJETO/ARMAS
ENCERRAR/AISLAR
PATEAR
CACHETEAR

EMPUJAR/ JALONEAR
PELLIZCAR/ARAÑAR
GOLPEAR "JUGANDO"
CARICIAS AGRESIVAS
MANOSEAR
DESTRUIR OBJETOS PERSONALES 
CONTROLAR/PROHIBIR 
INTIMIDAR/AMENAZAR 
HUMILLAR EN PÚBLICO 
RIDICULIZAR/OFENDER 
DESCALIFICAR 
CULPABILIZAR 
CELAR
IGNORAR/LEY DEL HIELO
MENTIR/ENGAÑAR 
CHANTAJEAR 
BROMAS HIRIENTES

Identifica si v ives o tienes  
alguna de estas  conductas  
y ponle un alto a tiem po.

LEY DEL 
ADULTO 
MAYOR 

(LOPAM)ADULTA REGLAMENTO1 w ®
V (PAM)

LEY DEL ADULTO 
MAYOR 

(RLOPAM)

___  ' __

Atención Salud gratuita 
Acceso vivienda digna 
Jubilación universal 
Rebajas y exoneraciones
Pensiones Alimenticias 
por parte de sus familiar»
BONO

CODIGO DE LA NINEZ Y 
ADOLESCENCIA (CONA)

A la vida y desarrollo 
No discriminación 
Educación 
Libertad expresión 
Descanso
Juego y a. recreativas 
Participar de a. deportivas 
y artísticas

(NNA)

Recuerda que la violencia familiar es un delito

JUNTA CANTONAL DE 
PROTECCIÓN DE 

DERECHOS DEL CANTÓN 
COLTA

UBICACIÓN: 
BARRIO SANTO CRISTO



Niños, niñas y adolescentes;
- Orden de cuidado en su hogar.
- Custodia de em ergencia.
- Inserción en un programa de 
protección y atención.
-Acciones de carácter psicológico.
- Am onestación al agresor.
- Orden de salida del agresor.
- Prohibición al agresor de 
acercarse a la víctim a.
- Prohibición de proferir am enazas.
- Reinserción a su fam ilia biológica.
- Seguim iento por parte de los 
equipos técnicos.
Entre otras medidas según el 
Art. 217 Y 79 del CONA. .

Adultos mayores:Mujeres víctimas de violencia;
- Boleta de auxilio y orden de 
restricción de acercam iento.Para detener:

- Boleta de auxilio y orden de 
restricción de acercamiento.
Orden de salida del agresor del 
domicilio.
- Prohibir a la persona agresora 
esconder, trasladar, cambiar la 
residencia o lugar de domicilio, a 
sus hijas, hijos o personas depen­
dientes de la misma.

- Salida inm ediata de la o el transgre 
sor de la vivienda.

- Restitución a su dom icilio cuando 
hubiere sido ileg ítim am ente desaloja­
da o despojada; y realización del 
inventario de los bienes m uebles e 
inm uebles.
- Disponer la devolución | m
inm ediata de docum entos, f l  *11 
bienes y  valores, de los que R  ™  
hayan sido retenidos.
- Disponer el seguim iento
para verificar la rectificación ¿
de las conductas de violencia JM 
com etidas en contra el adulto r  
mayor.
4 Disponer m edidas de 
acogim iento temporal.

Para prevenir:
- Disponer el seguimiento para 
verificar la rectificación de las 
conductas de violencia contra las 
mujeres por parte de las unidades 
técnicas respectivas.
• Acompañamiento psicológico.
• Trabajo Social.
Entre otras medidas según el Art. 51 del 
Reglamento de la Ley Orgánica integral 
para prevenir y erradicar la violencia



■.'.
assion

en el nombre de Jesús

í. ¡temida ¡t Jo$ niños (fe !* pobitta $¡

Jomada de Sensibilización
"Protege, Escucha y Actúa: Un encuentro por la prevención de violencia y restitución de

derechos de la niñez"

Objetivo General Fortalecer las capacidades de líderes comunitarios de iglesias 
locales para la prevención, identificación y denuncia de situaciones 
de abuso y maltrato infantil, con un enfoque comunitario y legal, 
promoviendo entornos seguros y protectores para la niñez en 
contextos de pobreza y vulnerabilidad.

Público objetivo Líderes comunitarios y eclesiales, pastores de iglesias cooperantes, 
directores de programas de desarrollo infantil y oficiales de 
protección a la niñez que sirven en comunidades rurales de los 
cantones de Colta y Riobamba.

Perfil de los 
participantes

Personas con formación secundaria, técnica o universitaria, líderes 
en sus comunidades e iglesias. Atienden a población infantil en 
contextos de pobreza y vulnerabilidad.

Fecha 4 y 5 de junio, 2025
Horario de inicio 9h00
Lugar Riobamba
Metodología Talleres presenciales, participativos, con enfoque práctico y 

contextualizado. Grupos reducidos (20 personas por taller) para 
favorecer el diálogo y el aprendizaje mutuo.

Duración de los 
talleres

3 horas por taller

Número de 
participantes

90 personas distribuidas en dos grupos por dos días 
NOTA: cada taller cuenta con 20 personas aprox.

Contenidos
Facilitadores Tiempo Temas
2 facilitadores 
del CCPD/JCPD 
del cantón Colta

NOTA: cada 
facilitador tendrá 
un grupo de 20 
personas aprox.

Mañana 
(3 horas)

• Sensibilización sobre la importancia del cumpli­
miento de los derechos de la niñez desde la fami­
lia y la comunidad, con enfoque preventivo.

• Acciones clave para la prevención de todo tipo de 
violencia

• Importancia de la denuncia de casos de vulnera­
ción de derechos y articulación con autoridades 
competentes (ruta de denuncia).

• Relación y tensiones entre justicia indígena y justi­
cia ordinaria.

Compassion Ecuador
Oficina Nacional -  Quito DM | Av. 12 de Octubre 562 y Luis Cordero, f ®  ©  in
Edificio World Trade Center, Torre A, piso 8. PBX: (593 2) 6010946 I @compassion/ecuador
Oficina Riobamba - García Moreno 27-17, entre Junín y Ayacucho. ■ www.compassion.oi g.ec
(021 6010 946 Ext. 3001

http://www.compassion.oi


S  1' t  y  UbctWo j  !oi níñoj de U pebre» $

C om passion •
X  en el nombre de Jesús

Señores
Consejo Cantonal para la Protección de Derechos
Colta

Quito, 1 de mayo de 2025

De nuestra consideración:

Reciban un cordial saludo de parte de Compassion International Ecuador. Es un honor dirigirnos a 
ustedes para expresar nuestro interés en establecer una relación de coordinación con el Consejo 
Cantonal para la Protección de Derechos del cantón Colta.

Compassion International es una organización cristiana de desarrollo infantil presente en 29 países. Su 
misión es liberar a los niños de la pobreza en el nombre de Jesús. Actualmente atiende a casi tres 
millones de niños en todo el mundo, promoviendo que cada uno desarrolle el potencial que Dios le ha 
dado. En Ecuador, trabaja desde hace más de 50 años en alianza con cerca de 300 iglesias locales en 20 
provincias, beneficiando a más de 90.000 niños, niñas, adolescentes, jóvenes y sus familias.

Con este compromiso, Compassion está desarrollando una jornada de sensibilización y prevención ante 
todo tipo de violencia contra niños, niñas y adolescentes, la misma que se llevará a cabo los días 4 y 5 
de junio, dirigida a los líderes de las iglesias cooperantes que ejecutan nuestro programa en la provincia 
de Chimborazo.

Valoramos profundamente la experiencia y compromiso que tiene el CCPD, por lo que solicitamos la 
coordinación y apoyo de su participación con dos facilitadores que contribuyan al desarrollo de los 
talleres programados.

Cabe recalcar, que Compassion cubrirá todos los gastos logísticos relacionados con el desarrollo de los 
talleres y la entrega de certificados en calidad de facilitadores por su valioso aporte.

Adjunto a esta carta encontrará el perfil de la propuesta de los talleres para su consideración.

Estamos seguros de que su participación fortalecerá el impacto de esta actividad y contribuirá a 
promover una cultura de protección más activa y efectiva.

Agradecemos de antemano su atención y quedamos a la espera de su respuesta favorable. 

Cordialmente,

PAULINA
ALEJANDRA TEÑE 
CAYAMBE

Paulina Teñe
Manager of Program Support 
Compassion International Ecuador

Compassion Ecuador
Oficina Nacional -  Quito DM | Av. 12 d 
Edificio World Trade Center, Torre A, 
Oficina Riobamba - García Moreno 27

ie Octubre 562 y Luis Cordero, 
piso 8. PBX: {593 2) 6010946 

r-17, entre Junín y Ayacucho.

f  ® ©  ¡n
@compassion/ecuador
www.compassion.org.ee

http://www.compassion.org.ee
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ccPDCotm COLTA
INFORME

TALLERES DE SENSIBILIZACIÓN 
EN COORDIACIÓN CON VISIÓN MUNDIAL

CONVENIO CON: 
EXPOSITORES:

VISIÓN MUNDIAL ECUADOR
CONSEJO CANTONAL DE PROTECCIÓN DE DERECHOS DEL 
CANTÓN COLTA Y CONSEJO NACIONAL DE IGUALDAD 
INTERGENERCIONAL

TEMA: TALLERES DE SOCIALIZACIÓN DE LOS DERECHOS DE LOS 
NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES Y LA " RUTA DE ATENCIÓN EN 
CASOS DE VIOLENCIA CONTRA NIÑAS,NIÑOS, ADOLESCENTES 
Y MUJERES"

FECHA TALLER: 
LUGAR:

JULIO Y AGOSTO DE 2025
COMUNIDADES: SAN JACINTO, TANQUIS, GATAZO
ZAMBRANO Y BALDA 
25 DE AGOSTO DE 2025.FECHA INFORME:

ANTECEDENTES:

El Consejo Cantonal para la Protección de Derechos del Cantón Colta, de conformidad 
con la ORDENANZA NO. 2023-006, que regula el funcionamiento del SISTEMA DE 
PROTECCIÓN INTEGRAL DE DERECHOS DEL CANTÓN COLTA, prescribe en su Art. 9. 
Atribuciones. - El Consejo Cantonal para la Protección de Derechos del Cantón Colta, 
tendrá a su cargo la formulación, transversalización, observancia, seguimiento y 
evaluación de políticas públicas cantonal para la protección de derechos. Sus acciones 
y decisiones se articularán a las políticas públicas de los Consejos Nacionales para la 
Igualdad y coordinará con las entidades; así como, con las redes ¡nterinstitucionales 
especializadas en protección de derechos. Para el cumplimiento de sus atribuciones 
desarrollará las siguientes funciones: i) Coordinar acciones con las entidades rectoras 
y ejecutoras, con los organismos especializados; y, con las redes interinstitucionales de 
protección de derechos, a fin de garantizar los derechos de los grupos de atención 
prioritaria, en el Cantón Colta" g. Promover, fortalecer y apoyar la participación de 
manera protagónica de las personas y grupos de atención prioritaria, promoviendo 
espacios de organización, participación, capacitación, planificación, gestión y 
desarrollo en los temas sociales, culturales y públicos en el cantón, por medio de 
eventos de desarrollo social, públicos, capacitaciones, talleres, difusión y comunicación 
de los derechos, deberes y responsabilidades.
i. Coordinar acciones con las entidades rectoras y ejecutoras, con los organismos 
especializados; y, con las redes interinstitucionales de protección de derechos, a fin de 
garantizar los derechos de los grupos de atención prioritaria, en el Cantón Colta;

V isión  M undial es una ONG, una organización humanitaria de va lo res cristian o s, 
d ed icada al trab a jo  con n iñas, n iños, a d o le sce n tes , sus fam ilias y co m u n id ad es para que  
exp e rim e n te n  la vida en p len itud , m ed ian te  la erradicación de las causas de la violencia y 
la pro m o ció n  de re lac io n es so lid aria s.

Trabajamos más para exigir tus Derechos y Justicia
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CCPD

CONSEJO CANTONAL PARA LA PROTECCIÓN DE DERECHOS DE COLTA

Visión Mundial (World Visión) tiene presencia en el cantón Colta, provincia de Chimborazo, 
donde trabajan en varios proyectos que buscan el desarrollo integral de niños niñas y 
adolescentes, jóvenes, así como de sus familias, además promueven tengan acceso a 
educación, sean resilientes, con competencias cognitivas y socio afectivas y estén preparados 
para la vida.

La coordinación entre Visión Mundial y el CCPD-C ha sido clave para fortalecer las acciones 
desarrolladas por la Red de Protección de Derechos del Cantón Colta. Este trabajo conjunto ha 
permitido socializar los derechos de niñas, niños y adolescentes, así como la "Ruta de Atención 
en Casos de Violencia contra Niñas, Niños, Adolescentes y Mujeres" en las comunidades de 
San Jacinto, Tanquis, Gatazo Zambrano y Balda.

El propósito es que más líderes, padres de familia, niñas, niños, adolescentes y jóvenes 
conozcan sus derechos y sepan cómo actuar ante situaciones de vulneración, contribuyendo 
así a la construcción de entornos seguros, protectores y resilientes para la niñez en estas 
comunidades.

OBJETIVO:
.gilH

Educar y sensibilizar a líderes comunitarios, padres de familia, jóvenes, niñas, niños y a la 
comunidad en general sobre los derechos fundamentales de los NNA, asi como la " Ruta De 
Atención En Casos De Violencia Contra Niñas, Niños, Adolescentes Y Mujeres con el propósito 
de fomentar el respeto, la protección y el cumplimiento de los mismos. Asimismo, se busca 
promover la participación activa de todos los actores sociales para identificar situaciones de 
riesgo o vulneración de derechos y desarrollar estrategias efectivas para su prevención y 
atención.

'■ ' «A '*
DESARROLLO:

• Se firmó el acuerdo para realizar un plan de acción con fecha 24 de junio de 2025, 
entre CCPD-C, Consejo Nacional de Igualdad Intergeneracional y Word Visión para 
los meses de julio, agosto y octubre del 2025, en donde se impartirán talleres de 
socialización en 4 comunidades del Cantón Colta con los temas derechos de los NNA 
y la Ruta de Protección.

• La coordinación de fechas y horarios para la jornada de talleres de socialización se 
realizó de entre Juanita Inguillay Técnica de Visión Mundial, Yesenia Díaz Técnica del 
CNN y Equipo Técnico del CCPD-C, quedando de la siguiente manera
Hora 10 am.
17 de julio. Taller en la comunidad de San Jacinto.
22 de julio. Taller en Tanquis.
24 de julio. Taller en Gatazo Zambrano.
15 de agosto. Taller en Balda.

• La movilización hacia las distintas comunidades estaba a cargo Visión Mundial, quien 
facilito el vehículo, así como los materiales utilizados en los talleres.

• La exposición de los temas y las dinámicas de grupo estuvo a cargo del personal del 
CCPD-C y del CNN.

• TALLER DE SOCIALIZACIÓN EN LA COMUNIDAD DE SAN JACINTO. 17 DE JULIO.
Se contó con la participación de padres de familia y dirigentes de la 
comunidad.

Trabajamos más para exigir tus Derechos y Justicia
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Se impartió el taller de socialización con los temas de los"derechos de lo*%—%F«  
NNAJ, así como la ruta de protección en casos de violencia contra niñasT''l,̂ *“  
adolescentes y mujeres.
Se hizo dinámicas de grupo con la finalidad de que el taller sea más 
participativo y dinámico.

CO N SEJO  CANTONAL PARA LA  PROTECCIÓN OE DERECHOS DE COLTA

• TALLER DE SOCIALIZACIÓN EN LA COMUNIDAD DE TANQUIS. 22 DE JULIO.
-  Para este taller se contó con la participación de padres de familia, 

adolescentes dirigentes, cabe indicar que asistieron varios adultos mayores 
también, quienes se mostraron más participativos con sus opiniones.

-  Se impartió el taller de socialización con los temas de los derechos de los 
NNAJ, asi como la ruta de protección en casos de violencia contra niñas, 
adolescentes y mujeres.

-  Los adolescentes fueron los que menos participaron en el momento de dar 
opiniones y respuestas.

-  Las dinámicas de grupo se hicieron con la finalidad de que el taller sea más 
participativo y dinámico.

• TALLER DE SOCIALIZACIÓN EN LA COMUNIDA DE GATAZO ZAMBRANO. 24 DE JULIO
-  Para este taller de socialización se contó con la presencia en su mayoría de 

niñas, niños y adolescentes, poca presencia de los padres de familia.
-  Los NNAJ se mostraron muy interesados en los temas impartidos y fueron 

muy participativos en sus opiniones y respuestas.
-  Las dinámicas de grupo que se hicieron con los NNA mejoraron los 

conceptos, la cooperación y la confianza de los participantes al taller.
-  La participación fue activa con los NNA ya que a través de sus propias 

palabras el aprendizaje fue positivo.

• TALLER DE SOCILIZACION EN LA COMUNIDAD DE BALDA. 15 DE AGOSTO.
-  Para este taller de socialización se contó con una gran participación de 

padres de familia, dirigentes, jóvenes y adultos mayores, quienes se 
mostraron muy interesados en los temas impartidos.

-  Cabe indicar que los niñas y niñas salieron a la parte de afuera en donde se 
realizaron varios juegos y dinámicas con la técnica de Visión Mundial, 
además se contó con juegos infiables.

-  Los temas impartidos fueron de suma utilidad para los participantes ya que 
atreves de sus cometarios y opiniones demostraron su interés en los temas.

CONCLUSIONES.

• 250 personas entre niños, niñas, adolescentes, jóvenes, padres de familia, adultos 
mayores y líderes comunitarios capacitadas en temas relacionados a los derechos de 
la niñez y a la ruta de protección en casos de violencia.

• Los temas relacionados con la prevención de la violencia contra las mujeres y la 
restitución de los derechos de la niñez despertaron un alto interés entre los 
participantes.

• El compromiso demostrado por la comunidad es un factor clave que permitirá 
responder de manera oportuna ante cualquier situación de violencia o vulneración de 
derechos. Esta participación activa contribuirá a garantizar que los derechos de niñas

Trabajamos más para exigir tus Derechos y Justicia
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y niños sean respetados y restituidos conforme a la ley,
CCPD permanencia en un entorno familiar y comunitario protector.

f  1
y

asi sÜOLTA

RECOMENDACIÓN:
Fortalecer el trabajo articulado y coordinado con organizaciones no gubernamentales, como 
Visión Mundial, a través del establecimiento de mecanismos interinstitucionales que permitan 
planificar, ejecutar y monitorear acciones integrales orientadas a la promoción, protección y 
garantía de los derechos de la niñez y de la prevención de la violencia contra la mujer en el 
cantón Colta. Esta coordinación deberá basarse en enfoques de derechos, territorialidad y 
corresponsabilidad, asegurando la sostenibilidad y efectividad de las intervenciones en el 
marco de las políticas públicas vigentes.

Trabajamos más para exigir tus Derechos y Justicia
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CCPD C O L T A

Anexos.

• MATERIAL DE APOYO

f¡§ CONSEJO CANTONAL DE PROTECCIÓN 
DE DERECHOS DEL CANTÓN COLTA.
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RUTA DE ATENCIÓ N EN CASO S DE V IO LE N C IA  C O N TR A  
N IÑ AS , N IÑ O S, AD O LECENTES Y  MUJERES

t*r>rW •

ANEXO FOTOS FOTOGRAFICO. 

COMUNIDAD DE SAN JACINTO

Trabajamos más para exigir tus Derechos y Justicia
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COMUNIDAD DE TANQUIS
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CCPD •
COMUNIDAD DE BALDA

ANEXO EN FISICO.
• REGISTRO DE ASISTENCIA DE LA COMUNIDAD DE la COMUNIDAD DE BALDA.

Trabajamos más para exigir tus Derechos y Justicia
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CONSEJO CANTONAL PARA LA PROTECCIÓN DE DERECHOS OE COLTA

OLTA COLTA
INFORME DE CAPACITACION

SOLICITANTE: PROYECTO COMPASSION INTERNACIONAL
Centro de Desarrollo de la Niñez EC-459" Dulce Refugio

COORDINACIÓN: CONSEJO CANTONAL DE PROTECCION DE DERECHOS DEL 
CANTON COLTA 
Protección Infantil.
Padres de familia y personal del Centro EC-459 Elim 
25 de septiembre de 2025, 14h00 horas

TEMA: 
DIRGIDA: 
FECHA TALLER:

ANTECEDENTES:

Mediante oficio s/n de fecha 11 de septiembre del año 2025, dirigido al Sr. Alcalde del Gad de 
Colta Dr. Julio Guaminga, suscrito por el Licenciado Luis Minta Director de EC -459 "Dulce 
Refugio" de Compasión Internacional, donde solicita al Consejo Cantonal para la Protección de 
Derechos del Cantón Colta, requiriendo una capacitación a padres de familia y al personal del 
centro EC-459 de este proyecto con el tema:

• Protección Infantil.

En este contexto, el CCPD-C ha planificado la capacitación que se llevará a cabo el jueves 25 
de septiembre de 2025, abordando los temas previamente indicados. La sesión tendrá lugar a 
las 14:00 horas en el Centro de Desarrollo de la Niñez EC-459 "Dulce Refugio". Para facilitar el 
proceso, se dispondrá de material impreso proporcionado por CCPC-Colta. Asimismo, el Lie. Luis 
Minta será el encargado de convocar a todos los participantes.

JUSTIFICACIÓN.

ORDENANZA No. 2023-006
"ORDENANZA SUSTITUTIVA DEL SISTEMA DE PROTECCIÓN INTEGRAL DE 

DERECHOS DEL CANTÓN COLTA"
m m  w m

#  ÍW. , # /Art. 9. Atribuciones. - El Consejo Cantonal para la Protección de Derechos del Cantón Colta, 
tendrá a su cargo la formulación, transversalización, observancia, seguimiento y evaluación de 
políticas públicas cantonal para la protección de derechos. Sus acciones y decisiones se 
articularán a las políticas públicas de los Consejos Nacionales para la Igualdad y coordinará con 
las entidades; así como, con las redes interinstitucionales especializadas en protección de 
derechos. Para el cumplimiento de sus atribuciones desarrollará las siguientes funciones: 
g. Promover, fortalecer y apoyar la participación de manera protagónica de las personas y 
grupos de atención prioritaria, promoviendo espacios de organización, participación, 
capacitación, planificación, gestión y desarrollo en los temas sociales, culturales y públicos en 
el cantón, por medio de eventos de desarrollo social, públicos, capacitaciones, talleres, difusión 
y comunicación de los derechos, deberes y responsabilidades.

OBJETIVO:

Fortalecer el conocimiento y la sensibilización de niños, padres de familia y educadores respecto 
a los derechos fundamentales de la niñez, mediante la promoción de prácticas que aseguren su 
respeto, protección y cumplimiento efectivo. Esto con el fin de favorecer el desarrollo integral, 
seguro y digno de la infancia, garantizando la protección y el bienestar de los grupos prioritarios, 
en particular la niñez, dentro de sus entornos familiares y comunitarios.

Trabajamos más para exigir tus Derechos y Justicia
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CONSEJO CANTONAL PARA LA PROTECCIÓN DE DERECHOS DE COLTA

CCPD C O L T A
DESARROLLO:

Siendo las 14:30 empezó el taller de capacitación con la participación de niñas, niños, padres 
madres de familia y educadoras del centro Dulce Refugio.

• El Primer tema desarrollado por el Abg. Édison Guanolema Secretario del CCPD-C fue 
Derechos de los Niños y Niñas, en donde a través de vías positivas se fue desarrollando 
el tema con ejemplos reales para una mejor comprensión de los padres de familia y de 
los niños y niñas, quienes daban sus opiniones y comentarios en cada uno de los 
derechos expuestos.

• Se realizó una dinámica con todos los participantes la misma que consistía en hacer 
mímicas de ver y escuchar las indicaciones del técnico. Esto con la finalidad de 
estimular la creatividad, siendo una dinámica generalmente divertida que anima el 
ambiente.

• El segundo tema que se trató con la presencia de los padres de familia fue la "Ruta De 
Atención en Casos De Violencia Contra Niñas, Niños, Adolescentes Y Mujeres", la misma 
que se desarrolló a través de vías positivas y a la par se iba realizando preguntas para 
una mejor compresión.

• El último tema fue desarrollado por el Psicólogo Denis Poma, miembro de la Junta 
Cantonal de Protección de Derechos del Cantón Colta. Su intervención se centró en las 
Medidas de Protección, con el objetivo de orientar a padres de familia y educadores del 
centro sobre cómo actuar y a qué instituciones acudir en caso de presentarse alguna 
situación de vulneración de los derechos de niños y niñas.

CONCLUSIÓN:

Los temas abordados durante el taller generaron un alto nivel de interés entre los participantes, 
quienes ahora cuentan con mayores conocimientos y herramientas para actuar adecuadamente 
frente a situaciones de vulneración de los derechos de niños y niñas. La participación fue activa 
y constante, evidenciada a través de intervenciones, preguntas y manifestación de inquietudes 
que enriquecieron el desarrollo de la jornada.

RECOMENDACIÓN:

Se recomienda fortalecer el trabajo articulado y coordinado con organizaciones que promueven 
la protección integral de la niñez, como Compassion Internacional, mediante el establecimiento 
de mecanismos interinstitucionales eficaces para la planificación, ejecución y monitoreo de 
acciones integrales orientadas a la promoción, protección y garantía de los derechos de niños y 
niñas en el cantón Colta. Esta articulación debe sustentarse en los principios de territorialidad, 
que permite adecuar las acciones a las realidades, necesidades y dinámicas propias del territorio 
y la Corresponsabilidad, que implica la participación activa y coordinada de actores estatales, 
organizaciones sociales, comunidad y familia.

► Trabajamos más para exigir tus Derechos y Justicia
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CONSEJO CANTONAL PARA LA PROTECCIÓN DE DERECHOS DE COLTA
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CCPDCC Anexos.
• Hoja de registro de asistencia en físico.
• Anexo fotográfico del evento

COLTA
& xl j / j

MATERIAL DE APOYO

CONSEJO CANTONAL DE PROTECCIÓN 
BE DERECHOS DEL CANTÓN COLTA.

Trabajamos más para exigir tus Derechos y Justicia
D IR E C C IÓ N : C o k *  y  P t í iu m * , S a t t »  S a n to  C»«*U> 
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INTEGRACIÓN DE LA  JUNTA 
CANTONAL

* El.'Código de la Niñez. y Adolescencia en su aríiculp 2Q5, 206, J07, 
establece que la Junta Cantonal de Protección de Derechos se integra 
con tres miembros principales y  sus respectivos suplentes. Esta 
integración es la que permite la existencia del organismo.

JC FUCU MIEMBROS PRINCIPALES

PStCÜlOGO ÍUMCOO j  f  ABOSADA j TBAflAJOSAOClAl,

JUMmCAMTOWA».
Díi CBSeCKOS !(. CAWTÓH CQLTl

PROCEDIMIENTO 
ADMINISTRATI VO DEL CODIGO 
DE LA NIÑEZ Y A DO LECENCIA

L a  JC P D C C , tiene como función pública la 
protección de los derechos individuales y 
colectivos de  los niños, niñas y adolescentes, 
mujeres victim as de violencia y  adultos 
ma>ores,: en el respectivo cantón.

O
3M E

REQUISITOS DE LA DENUNCIA
I .  D irigirse a la Junta Cantonal de 
Protección de Derechos

• 2 . Señalar nombres, apellidos, edad, 
domicilio del denunciante y la calidad en 
que comparece

« 3 . L a  identificación más detallada posible 
del niño, niña o adolescente afectado.

* 4. L a  identificación más detallada posible 
de lá persona o entidad denunciada.

•Ímu„&<,,cirr BS í r ¿ L hct ,l
derecho afectado.

de «-arenesKt. CANTÓN CQLTA

Trabajamos más para exigir tus Derechos y Justicia
Disecaos- Co«o y Puruv»*. Sarrio SaotoOwto

s »  <03} 2912202 Comee

C O L T A



CONSEJO CANTONAL PARA LA PROTECCIÓN DE DERECHOS DE COLTA

CCPD X i 'A C O L T A

Las Medidas de Protección
¿Qué son las m etíalas de 
protección?
So» accionas, conctótas a favor 
tb un unto. níSa. o otloieseeaté. 
£« la adópctóa <fe las medida*, 
hay que ripiar por aqtieilss <pw 
protspw y tostaiezcíitt lo* 
vínculos familiares: y.:
couuisaiados. es decir, siempre 
def». falsearse que la familia sea 
fortalecida

¿Pera qué  son? L a  norma señala que Jas 
aietUdas <le }Mf>teccióu tienen por objeto:
• Hacer cesar el acto.
• Rostiimr tleí deteclio vtíket ario
• Asegurar el respeto; perasaueate de les 

derechos

RESOLUCIÓN

1

En esta se van e expresar las medidas 
de protección que considera necesarias 
para la cesar tíe manera definitiva ios: 
hechos que amenazan o vulneran 
derechos; la restitución de los derechos 
y asegurar el respeta permanente de 
todos ios derechos del niño, niña y 
adolescente.

Trabajamos más para exigir tus Derechos y Justicia
DIRECCION: CoW« y Pufvw*. Ea»»to S*ntO Cristo 

T#l4fooo: $93 <03) 2912202 Conto CípKJcolU-^txXmiU.com
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CO N SEJO CANTONAL PARA LA PROTECCIÓN DE DERECHOS DE COLTA

Trabajamos m is para exigir tus Derechos y Justicia
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CONSEJO CANTONAL PARA LA PROTECCIÓN DE DERECHOS DE COLTA

C O L T A

INFORME
F9 RO EDUCATIVO "CRECIENDO EN IGUALDAD"

COORDIACIÓN VISIÓN MUNDIAL Y DISTRITO DE EDUCACIÓN COLTA- GUAMOTE

CONVENIO CON: 
EXPOSITOR:

TEMA:

FECHA TALLER: 
HORA:
LUGAR:

ANTECEDENTES:

VISIÓN MUNDIAL ECUADOR
CONSEJO CANTONAL DE PROTECCIÓN DE DERECHOS DEL 
CANTÓN COLTA.

"ROL DEL CONSEJO CANTONAL EN LA PROTECCIÓN INTREGRAL 
DE LA NIÑEZ"
16 DE DICIEMBRE DE 2025 
09H00
UNIDAD EDUCATIVA HUALCOPO DUCHICELA, COLUMBE.

El Consejo Cantonal para la Protección de Derechos del Cantón Colta, de conformidad con la 
ORDENANZA NO. 2023-006, que regula el funcionamiento del SISTEMA DE PROTECCIÓN 
INTEGRAL DE DERECHOS DEL CANTÓN COLTA, prescribe en su Art. 9. Atribuciones. - El 
Consejo Cantonal para la Protección de Derechos del Cantón Colta, tendrá a su cargo la 
formulación, transversallzaclón, observancia, seguimiento y evaluación de políticas públicas 
cantonal para la protección de derechos. Sus acciones y decisiones se articularán a las políticas 
públicas de los Consejos Nacionales para la Igualdad y coordinará con las entidades; así como, 
con las redes interinstitucionales especializadas en protección de derechos. Para ei 
cumplimiento de sus atribuciones desarrollará las siguientes funciones: i) Coordinar 
acciones con las entidades rectoras y ejecutoras, con los organismos especializados; y, con las 
redes ¡nterinstltucionales de protección de derechos, a fin de garantizar los derechos de los 
grupos de atención prioritaria, en el Cantón Colta" g. Promover, fortalecer y apoyar la 
participación de manera protagónica de las personas y grupos de atención prioritaria, 
promoviendo espacios de organización, participación, capacitación, planificación, gestión y 
desarrollo en los temas sociales, culturales y públicos en el cantón, por medio de eventos de 
desarrollo social, públicos, capacitaciones, talleres, difusión y comunicación de los derechos, 
deberes y responsabilidades.
i. Coordinar acciones con las entidades rectoras y ejecutoras, con los organismos especializados; 
y, con las redes interinstitucionales de protección de derechos, a fin de garantizar los derechos 
de los grupos de atención prioritaria, en el Cantón Colta;

Visión Mundial (Word Visión), tiene presencia desde algunos años atrás en el cantón Colta, 
provincia de Chimborazo, donde trabajan en varios proyectos que buscan el desarrollo integral 
de niños niñas y adolescentes, jóvenes, así como de sus familias, además promueven tengan 
acceso a educación, también busca la erradicación de las causas de la violencia y la 
promoción de relaciones solidarias con la finalidad de que estén preparados para la vida, 
para lo cual trabaja y coordina con socios estratégicos en cada territorio.

Visión Mundial (Word Visión) y el Consejo Cantonal de Protección de Derechos (CCPD-C) han 
coordinado varas actividades que ha sido de vital importancia para fortalecer las acciones 
desarrolladas por la Red de Protección de Derechos del Cantón Colta.

Con este contexto, Visión Mundial (Word Visión) y el Distrito de Educación Colta-Guamote han 
unido esfuerzos para realizar el Foro Educativo "Creciendo con Igualdad", en donde el CCPD- 
Colta, sea participe como ponente con el tema "Rol del Consejo Cantonal en la protección 
integral de la niñez, exposición que está orientada a promover la equidad y prevenir la violencia 
de género en los estudiantes de la UE Hualcopo Duchicela de la Parroquia Columbe,

Trabajamos más para exigir tus Derechos y Justicia
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CONSEJO CANTONAL PARA LA PROTECCIÓN DE DERECHOS DE COLTA

OBJETIVO:

Fortalecer el proceso de socialización y sensibilización sobre temas de alta relevancia en la niñez 
y la adolescencia, orientados a la promoción de la equidad y la prevención de la violencia de 
género en el ámbito educativo. Esta iniciativa busca fomentar la participación activa de todos 
los actores sociales como estudiantes, docentes y autoridades para identificar oportunamente 
situaciones de riesgo o vulneración de derechos, así como para desarrollar e implementar 
estrategias efectivas de prevención, atención y acompañamiento.
DESARROLLO:

• Registro de asistencia del evento.
• Palabras de bienvenida por parte del Sr. Rector de la UE Hualcopo Duchicela.
• Inauguración del Foro Educativo a cargo del Representante del Visión Mundial en 

Chimborazo.
• Primera Ponencia por parte del delegado de Visión Mundial.
• Segunda ponencia a cargo del delegado del Distrito de Educación Colta Guamote, 

donde además se hizo dinámicas de refuerzo de grupos, con la participación de los 
estudiantes.

• En la tercera ponencia, el Dr. Edison Guanolema, Secretario del CCPD-Colta, desarrolló 
el tema de los derechos de la niñez, así como la "Ruta de atención en casos de violencia 
contra niños, niñas, adolescentes y mujeres". Durante la exposición se promovió la 
participación activa de niños, niñas y adolescentes mediante un espacio dinámico de 
preguntas y respuestas, fortaleciendo la comprensión de sus derechos y los 
mecanismos de protección disponibles.

• Participación de la banda de rítmica de la UE Tomas Oleas.
• Con el objetivo de fortalecer la participación estudiantil y facilitar la comprensión y 

visualización de la ruta de atención, se implemento el uso de un banner informativo en 
cada grupo de estudiantes por el alrededor de la cancha deportiva. A través de este 
recurso, se explicó de manera clara en qué consiste la ruta de atención y a qué 
instancias pueden acudir en caso de que sus derechos sean vulnerados, promoviendo 
así el conocimiento, la confianza y el ejercicio de sus derechos.

• Compromisos de la niñez por parte de ios participantes.
• Cierre del evento.
• Entrega de un recuerdo por parte de Visión Mundial a todos los estudiantes. 

CONCLUSIONES.
• Estudiantes, docentes y autoridades de la EU Hualcopo Duchicela conocen los temas 

relacionados a los derechos de la niñez y a la ruta de protección en casos de violencia 
y a dónde acudir en caso de que sus derechos sean vulnerados.

• Los temas relacionados con la prevención de la violencia contra las mujeres y la 
restitución de los derechos de la niñez despertaron un alto interés entre los estudiantes 
participantes.

RECOMENDACIÓN:
Fortalecer el trabajo articulado y coordinado con organizaciones no gubernamentales, como 
Visión Mundial, mediante el establecimiento de mecanismos interinstitucionales que faciliten la 
planificación, ejecución y monitoreo de acciones integrales. Estas acciones deberán estar 
orientadas a la promoción, protección y garantía de los derechos de la niñez, así como a la 
prevenciórrde la violencia contra la mujer en el cantón Colta, asegurando un impacto sostenible 
y ' efectiva a las problemáticas identificadas.

Ir
TI Í-COLTA
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Anexos.

• MATERIAL DE APOYO

COLTA

ANEXO FOTOGRAFICO.
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CONSEJO CANTONAL PARA LA PROTECCIÓN DE DERECHOS DE COLTA

COLTA

ANEXO EN FISICO

• Oficio de Visión Mundial.
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World Visi

Riobamba, 5 de diciembre de 2025

Doctor.
Edison Guanolema.
SECRETARIO DE CONSEJO CANTONAL DE PROTECCIÓN DE DERECHO - COLTA
Presente. -

De nuestras consideraciones:

Por medio del presente reciba un cordial saludo y nuestras felicitaciones por las acciones tan 
acertadas que viene desarrollando en beneficio de la comunidad educativa.

Como es de su conocimiento, World Visión Ecuador trabaja en favor de la niñez y adolescencia 
más vulnerable, con el propósito de contribuir a superar la pobreza y promover una vida en 
plenitud, en coordinación con socios estratégicos en cada territorio.

En este contexto, World Visión Ecuador y el Distrito de Educación Colta-Guamote han unido 
esfuerzos para la realización del Foro Educativo “Creciendo en Igualdad”. En atención a ello, 
y reconociendo su compromiso y valioso espíritu de colaboración, solicitamos muy 
comedidamente su participación como ponente, abordando el tema: "Rol del Consejo 
Cantonal en la protección integral de la niñez”. Su experiencia y liderazgo serán 
fundamentales para enriquecer esta actividad, orientada a promover la equidad y prevenir la 
violencia de género en los estudiantes.

Fecha: martes, 16 de diciembre de 2025.
Hora: lOhOO
Lugar: Patios de la institución.
Tiempo: 10 a 15 minutos 
Metodología: Lúdica

Agradecemos de antemano su atención y apoyo a esta iniciativa, en beneficio de la comunidad 
educativa.

Atentamente,

PROMOTORA DE LA NIÑEZ 
WORLD VISION ECUADOR



C O N S EJO  CA N TO N A L PA RA  LA  P R O TEC C IÓ N  D E D ER EC H O S D E COLTA

INFORME DE FIN DE G ESTIÓ N

NOMBRE: Ing. Lidia Pérez Avalos
CA R G O : TECNICO  DÉ TRANSVERSALIZACIÓN 

FORMULACIÓN,OBSERVANCIA, 
SEGUIMIENTO Y  EVALUACIÓN DE POLÍTICAS 
PÚBLICAS

DIRIGIDO  A : Abg. Edison Guanolema
SECRETARIO EJECUTIVO DEL CCPD-COLTA

AN O : 2025

I. A N T EC E D EN T ES .

O RD EN A N ZA  No. 2023-006

“O R D EN A N ZA  SU ST IT U T IV A  D EL  SISTEM A DE P R O TEC CIÓ N  IN T EG R A L DE 
D ER EC H O S D EL CA N T Ó N  C O L T A ”

D EL CO N SEJO  C A N T O N A L PARA LA  P R O TEC C IÓ N  DE D ER EC H O S D EL  
C A N T Ó N  C O L T A .

Art. 8. Naturaleza jurídica.- El Consejo Cantonal para la Protección de Derechos del Cantón 
Colta, es la entidad articuladora del Sistema de Protección Integral de Derechos del cantón 
Colta; es un organismo de derecho público con personería jurídica y para el ejercicio de sus 
funciones goza de autonomía funcional, orgánica, administrativa; y, presupuestaria, de 
corresponsabilidad en la tutela de los derechos de las personas y grupos de atención prioritaria; 
es una entidad adscrita al Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Colta y 
se integrará con la participación paritaria de representantes del sector público y de la sociedad 
civil.

Art. 9. Atribuciones. - El Consejo Cantonal para la Protección de Derechos del Cantón Colta, 
tendrá a su cargo la formulación, transversalización, observancia, seguimiento y evaluación de 
políticas públicas cantonal para la protección de derechos. Sus acciones y decisiones se 
articularán a las políticas públicas de los Consejos Nacionales para la Igualdad y coordinará con 
las entidades; así como, con las redes interinstitucionales especializadas en protección de 
derechos.

El día 21 de noviembre de 2024, el Dr. Julio Guaminga Anilema Alcalde de Colta como 
Presidente de Consejo Cantonal de Protección de Derechos de Cantón Colta, da su aprobación 
para la contratación de Servicios Ocasionales como Técnica de Formulación, Transversalización, 
Observancia, Seguimiento y Evaluación de Políticas Públicas para el CCPD-CC a la Ing. Lidia 
Jasmin Pérez Avalos con C.l 060271559-1, se suscriba el CONTRATO OCASIONAL de

; e c h a :.2 ¿ : . . í ¿ -  2. x  y

conformidad a la ley orgánico de Servicio Público (LOSEP). 

2. JU ST IF IC A C IÓ N  Y  N ORM ATIVAS V IG EN T E
í

O RD EN A N ZA  No. 2023-006 £ ' j f  i f  „
“O R D EN A N ZA  SU ST IT U T IV A  D EL  SISTEM A DE P R O TEC CIÓ N  IN TEG RA  
D ER EC H O S D EL CA N T Ó N  C O L T A ”

-
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CCPD
C O N SEJO  CA N TO N A L PARA LA  P R O TEC C IÓ N  DE D ER EC H O S D E CO LTÁ

C O L T A
Art. 34. Área Técnica de Formulación, Transversalización, Observancia, 
Seguimiento y Evaluación de Políticas Públicas. - Corresponde a un perfil de servidor 
púbico de tercer nivel, que tenga conocimiento y destrezas en formulación de políticas, 
programas y proyectos de políticas públicas. Estará bajo la directriz del Secretario/a Ejecutivo/a 
del Consejo Cantonal para la Protección de Derechos del Cantón Colta, de conformidad al 
manual de puestos y reglamento de funciones que se dicte para el efecto.

3. OBJETIVO.

El presente informe de fin de gestión abarca el análisis de las acciones, programas y actividades 
ejecutadas durante el año 2025, con énfasis en las actividades desarrolladas, en el marco del 
funcionamiento de la Red de Protección de Derechos del cantón Colta. Se considera la 
participación del equipo técnico y de las organizaciones que integran la Red, enfocándose en los 
procesos de prevención, atención, protección y restitución de derechos dirigidos a la población 
en situación de vulnerabilidad. También se identifica logros, dificultades, lecciones aprendidas y 
acciones pendientes, con el fin de aportar a la continuidad y fortalecimiento de la gestión del 
CCPD- Colta.

4. A CTIV ID A D ES REALIZAD AS D U RA N TE EL  AÑ O  2025.

A continuación, se expone el informe de las actividades llevadas a cabo durante el año 2025:"

Trabajam os más para exigir tus Derechos y Justicia
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C O N S EJO  CA N TO N A L PARA LA  P R O T EC C IÓ N  DE D ER EC H O S DE CO LTA

C C P D COLTA

RESUM EN DE LAS PRIN CIPALES A C T IV ID A D ES  D ESA RRO LLA D A S.

D E L A Ñ O  2025

A C T IV ID A D ES  D E L  T É C N IC O  DE TR A N SV ER ZA LIZA CIÓ N  D EL C C PD -C C .

D ESCRIPCIÓ N A CT IV ID A D F U EN T E  DE  
V ER IF IC A C IÓ N R ESU LT A D O S

Planificación de actividades con el equipo 
técnico del CCPD-COLTA

• Reunión con el equipo técnico 
cada semana.

Planificación mensual de 
actividades.

Planificación de las actividades 
mensuales para su ejecución.

Participación, coordinación y ejecución de 
eventos públicos promocionales.

• 8 de marzo día internacional de 
mujer.

• Sensibilización y encuentro de 
derechos de los jóvenes.

• Encuentro Promoción de los 
derechos de la Mujer Rural.

• 25 de noviembre, día 
internacional eliminación de la 
violencia contra la mujer.

• Evento de sensibilización sobre 
la mendicidad y trabajo infantil. 
Navidad Solidaria.

Informe de cumplimiento. 
Archivo oficina.

Actividades ejecutadas con el objetivo 
de sensibilizar y socializar los derechos 
de los diferentes grupos de atención 
prioritaria.

Observancia a la prohibición del ingreso de 
menores de edad a eventos taurinos en la 
Provincia De Chimborazo-Colta.

• Asistencia a 10 eventos taurinos 
con la coordinación de las 
autoridades competentes, en las 
comunidades de Chacahuan, 
Santiago de Quito, Sicalpa,

Informe. 
Archivo oficina

Cumplimiento a la resolución de la 
Acción de Protección Signada con el 
N o .06282201800631
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CCPD

í  \

k B J
COLTA

Barrio Santo Cristo, Columbe, 
Majipamba, otros.

Cumplimiento De Medida De Protección 
Emitida Por La Defensoría Del Pueblo De 
Chimborazo. • Traslado del Sr. Piray, persona 

en estado de vulnerabilidad, 
traslado el CRAI Puyango Zona 
7 Provincia de Loja.

Informe 
Archivo oficina

Cumplimiento de Medidas de 
Cumplimiento Obligatorio Emitidas 
dentro del Tramite Defensorial Nro. 
DPE-0601 -060101 -202-2025-003646- 
DCCS
Sr. Piray se encuentra en un lugar 
seguro y recibe la atención que 
necesita.

Coordinación y apoyo Reunión de la RED 
de Protección de Derechos del Cantón 
Colta

• 12 reuniones con los miembros 
de la Red de Protección de 
Derechos. Fotos.

Registro de asistencia
Acuerdos y compromisos para la 
ejecución de las actividades de la RED 
de Protección,

Apoyo y coordinación en las Reuniones 
Del Pleno Del CCPD-Colta • 4 reuniones del Pleno del 

CCPD-Colta Fotos
Acuerdos y compromisos para el 
desarrollo de actividades futuras del 
CCPD-Colta

Coordinación y participación en Caravanas 
Medicas con el apoyo de la Fundación 
FIBUSPAM

• 3 caravanas médicas en las 
comunidades de Castug Alto, 
Llinllin y Santiago de Quito

Informe
Archivo en oficina

Niños, niñas, adultos mayores, 
mujeres, mujeres embarazadas 
recibieron atención médica y 
medicamentos totalmente gratis.

Coordinación y apoyo en la entrega de 
ayudas técnica a adultos mayores con la 
Fundación Vista para Todos.

• 3 entregas de ayudas técnicas a 
adultos mayores en el Cantón 
Colta.

Informe
Archivo en oficina

Adultos mayores recibieron lentes de 
lectura, audífonos y bastones con la 
finalidad de mejorar su bienestar diario.
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CCPD
Participación en ferias inclusivas, proyectos 
y conversatorios con mujeres lideresas.

í  ^
V |£
C O L T A

Con El Ministerio De Educación 
Distrito Colta Guamote.
Con El Ministerio De Salud 
Distrito Colta Guamote. 
Proyecto fondo semilla para 
mujeres sobrevivientes de 
violencia, con Fundación 
Maquita.
Intercambio de experiencias 
con mujeres lideresas del 
Cantón Cayambe con 
Fundación Maquita.

Informes.
Archivo en oficina

Dar conocer los servicios que brinda el 
CCPD-C en apoyo y coordinación con 
las diferentes instituciones de 
promueven los derechos y el 
desarrollo integral de los diferentes 
grupos de atención prioritarios del 
Cantón Colta.

Participación En Talleres De Sensibilización 
sobre Derechos De Los Niños Y  De La 
Ruta De Atención En Casos De Violencia 
contra la mujer

18 talleres de sensibilización en 
varias comunidades como 
Tanquis, Gatazo, Balda, Sicalpa, 
Riobamba, Juan de Velasco, UE 
Hualcopo Duchicela Columbe, 
otras en coordinación con 
Visión Mundial, Compassion 
Internacional, Fundación
Nosotras, DECE

Informes
Archivo en oficina.

Talleres de sensibilización dirigidos a 
estudiantes, docentes de UE del 
Cantón, así como también a padres de 
familia, adultos mayores y dirigentes 
de varias comunidades, hoy conocen 
sobre los derechos de los niños y 
conocen sobre la ruta de violencia de 
la mujer y que hacer en caso de sus 
derechos sean vulnerados.

Reunión Intercantonal. Participación en la 
Mesa Técnica Distrital de Erradicación de 
trabajo Infantil. Impulsada por la Dirección 
Metropolitana Protección Social y Medios 
de Vida del Gad de Quito, realizada en la 
Ciudad de la Latacunga.

Participación en la mesa técnica 
Abordajes en el sector del Lirio 
en coordinación con el 
Programa ETI del Gad Colta

Fotos
Acuerdos y compromisos para 
planificar y ejecutar los programas de 
Erradicación de trabajo infantil en cada 
cantón en estas fechas.
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CCPD COLTA
Apoyo y coordinación en la Elección y 
Posesión de Consejos Consultivos

• Asamblea de elección de los 
consejos consultivos.

• Posesión de los consejos.
Fotos

Se cuenta con consejos consultivos de 
los grupos de atención prioritaria en el 
Cantón Colta.

Coordinación y apoyo en actividades en 
coordinación con Consejo Nacional 
Intergenaracional CNN

• Coordinación para encuestas de 
los grupos de atención 
prioritaria.

• Reuniones de trabajo con la 
técnica del CNN

• Taller en la UE Tomas Oleas
• Taller de la LOPAM

Fotos
Informe

Coordinación para la ejecución de las 
actividades con el CNII

Apoyo en las actividades impulsadas por el 
Gad Colta Coordinar y organizar la 
actividad de Navidad Ecológica 
correspondiente al Área del CCPD, 
actividad impulsada por el Gad de Colta 
para las festividades navideñas.

• Fiestas de carnaval
• Fiestas de cantonización
• Colta deportivo
• Mingas en Colta Limpio.
• Navidad Ecológica
• Entrega de kits nutritivos

Fotos
Actividades ejecutadas en el Gad Colta 
para el beneficio y desarrollo del 
Cantón Colta

T E C N IC O  DE TR A SV ER ZA LIZA CIÓ N  
C C P D -C C

Diciembre, 31 de 2025.
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C O N S EJO  C A N TO N A L PA RA  LA  PR O TECCIÓ N  DE D ER EC H O S D E COLTA

Ing. Lidia Pérez Avalos.
T É C N IC A  DE TR A N SV ER ZA LIZA CIÓ N  CCPD -C
Diciembre, 3 I de diciembre de 2025.
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